




















COllDINO aEC.tONAl SAN MAlfTÍN 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

evaluación interna una dinámica de mejora continua y cumplimiento de los 

criterios establecidos, tratando de lograr, que estos se adopten en la práctica 

del día a día, para la mejora de la calidad de la atención camino a la 

acreditación. 

4. ALCANCE 

El alcance de la aplicación del manual de estándares de acreditación para su 

validación en nuestra microred abarca a todos los servicios que ejercen alguna 

función contenida en los macro procesos expuestos en dicho manual. 

5. BASE LEGAL 

5.1 Ley Nº 26842, "Ley General De Salud" 

5.2 Ley Nº 27657, "Ley Del Ministerio De Salud" 

5.3 D.S Nº 023-2005-SA, Que aprueba en el "Reglamento de organización y 

funciones del ministerio de salud" 

5.4 Ley Nº 27813, "Ley Del Sistema Nacional Coordinado Y Descentralizado De 

Salud" 

5.5 Ley Nº 27867, "Ley Orgánica De Los Gobiernos Regionales" 

5.6 Ley Nº 27 444, "Ley General De Procedimientos Administrativos" 

5.7 R.M. Nº 768-2001-SA/DM, "Sistema De Gestión De La Calidad En Salud" 

6. OBJETIVOS 

GENERAL 

Promover una cultura de calidad en los establecimientos de salud 

pertenecientes a la micro red Pueblo Libre mediante la evaluación del 

cumplimiento de los estándares y criterios nacionales de calidad establecidos 

según la normatividad vigente. 
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ESPECIFICOS 

a) Establecer una programación para la organización y ejecución del trabajo 

de los evaluadores internos durante el proceso de acreditación en la 

Microred. 

b) Verificar el alcance de los criterios de evaluación en relación a todas las 

funciones del establecimiento de salud para brindar servicios de salud con 

calidad. 

c) Mejorar el diseño de los instrumentos de acreditación. 

d) Fortalecer las capacidades de los evaluadores internos en acreditación. 

7. METODOLOGIA 

La autoevaluación es la fase de inicio del proceso, está a cargo del equipo de 

evaluadores internos los cuales ya cuentan con la capacitación y aprobación 

respectiva. 

La unidad de Gestión de la Calidad tiene asignada la función de organización 

de los procesos de acreditación, para lo cual se cumplirá con el monitoreo de 

los siguientes pasos: 

)> Aprobación del plan de Acreditación: Se remitirá el plan a las instancias 

correspondientes, para su revisión y posterior aprobación con resolución 

directora! como lo indica la norma técnica de Acreditación de servicios de 

salud. 

>- Reclutamiento del personal del equipo multidisciplinario de salud: 

» La autoevaluación se realizará con la designación de un equipo de trabajo 

designado por el comité de acreditación, de acuerdo a determinados perfiles y 

a los macro procesos a ser evaluados, previa consulta individual, seguida de la 

autorización de la jefatura respectiva, con la finalidad de tener continuidad y 

satisfacción en el trabajo que le será encomendado. 

>- Conformación de equipos y elaboración de cronogramas de reuniones: 

Cada equipo tendrá un coordinador que será el de mayor experiencia o el que 

el equipo determine. 
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Cada equipo formulará su cronograma de reuniones y planificará la evaluación 

de su macro proceso, bajo el monitoreo de la Unidad de Gestión de la Calidad. 

>- Revisión y/o reformulación de instrumentos de recolección de información si 

fuese necesario. Esta actividad se realizará por cada macro proceso y su 

duración no deberá exceder de dos semanas. 

)> Preparación de materiales: 

Culminada la revisión, el coordinador de cada equipo entregará a la Unidad de 

Gestión de la Calidad sus requerimientos (Instrumentos para la recolección de 

datos u otros), para iniciar luego el proceso de autoevaluación. 

>- Sensibilización al equipo de gestión hospitalaria: 

A cargo del comité de Acreditación, quien realizará la actividad de 

sensibilización previa en coordinación con el jefe de la micro red. 

)> Planificación de las visitas de auto evaluadores a los servicios: 

Esta actividad será desarrollada por cada equipo evaluador, que coordinará 

con el encargado de las áreas involucradas en los macro procesos a evaluar a 

fin de definir fechas y horas de obligatorio cumplimiento por ambas partes, 

salvo situaciones inesperadas que deberán ser comunicadas oportunamente. 

)> Entrega de informes de cada macro proceso para el ingreso al software: 

Actividades de desarrollar por cada equipo auto evaluador que será entregada 

en los formatos establecidos para tal fin. 

)> Elaboración del informe final de auto evaluación: 

A cargo de evaluador líder, coordinadores de equipos de auto evaluación y 

comité de acreditación. 

>- Socialización de los resultados: 

Esta actividad será coordinada por el comité de acreditación y la jefatura de la 

micro red, a fin de definir la fecha y el espacio en las reuniones de gestión o 

donde estime conveniente en un plazo no mayor de 30 días de haberse 

remitido el informe final para las acciones de mejoramiento continuo y el 

desarrollo y el desarrollo de planes de acción de ser el caso. 
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>- Si en el proceso de autoevaluación interna se consigue una puntuación igual o 

mayor a 85, se elevará el expediente y solicitará la evaluación externa a la 

autoridad competente. 

>- Si el puntaje es menor a 85, se realizará levantamiento de observaciones, con 

puesta en marcha de planes de mejora, nueva autoevaluación en 6 meses. 
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COMITÉ DE ACREDITACION 

CD. Patsy Yael Escobedo Landa 
TEC. ENFERMERIA Rolando Mendoza Bisalote 
TEC. ENFERMERIA Rony Roswell Cubas Trujillano 
TEC. INFORMATICA Christian Vasques Vega 

ei 'ºcóberio"Landa 
U}ANO DENTISTA 

COP:37400 
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COMITÉ DE EVALUADORES INTERNOS 

OBST: ROLANOD MORI APAGUEÑO 

TEC. ENF: MILAGROS ELENA NIÑO VILLACORTA 

TEC. ENF: LEA GARCIA TORRES 

TEC. COMP INFOR: ALEXIS VARGAS SERRANO 


